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OBBAS SON AMORES
Las gacetillas de loa periódicos corro- 

borao los buenos propósitos que tiene el 
ministerio para aprovechar e! interreg­
no parlamentario en el detenido estudio 
de la reorganización de los servicios, en 
todas las reformas qué afectan esencial 
mente á la vida nacional.

Mucho DOS place que tan buenas dis­
posiciones subsistan, y si para todo / 
para todos han de empicarse, coníia'i>oa 
en que á la Guardia Civil ha de corres­
ponderle una buena parte de esas solici­
tudes y miramientos.

A  nadie se le oculta que la Beneméri­
ta está necesitada, tanto como el i'uerpo 
que más, de los cuidados y buena volun­
tad de los gobernantes. Si todos unéni- 
momento reconocen la importancia de 
tan merilisimo Instituto; si la Prensa 
alaba á diario los inapreciables servi­
cios de esos sufridos y modestos guar­
dias; si de vez en cuando,—más bi-m, 
layl, con lamentable frecuencia,—algu­
no de esos valerosos y obscuros héroes, 
cae bajo el plomo ó el hierro asesino, na­
tural es que la sociedad, por la que se sa­
crifica, por la que á veces dan su vida, se 
preocupe de la suerte de esos perennes 
vigilantes de la hacienda y de la seguri­
dad de sus conciudadános.

Gonocemos perfectamente el estado 
actual de nuestra hacienda y no hemos 
de pedir peras al olmo. Pero sabemos 
también que con buena voluntad y fir­
me decisión todos los obstáculos se sal­
van, porque hay muchos caminos para 
llegar á Roma.

El actual haber del guardia es defi­
ciente, pero más penosa resulta todavía 
BU situación cuando deja el servicio y 
pasa, después de agotar su vida en el 
penoso dol Instituto, á cobrar una in­
significante cantidad que no puede lle­
nar las necesidades más primarias de la 
existencia.

¿Es que pedímos que se aumente el 
haber y el retiro del guardia?

Siempre lo pediremos porque es justo; 
pero hasta tanto pueda realizarse este 
ideal, entendemos que existen otros pro­
cedimientos perfectamente viables que, 
si no dan resuelto el problema, son in­
dudablemente un paiiitivo.

Precisamente acabamos de saber que 
lo primero de que se ha de ocupar el se­
ñor ministro do la Gobernación, ha de 
ser de la reformada la policía; los es­
candalosos robos sumidos en la obscuri­
dad, los dos últimos atroces crímenes 
que llevan camino de quedar impunes, 
preocupan legítimamente á los poderes 
públicos, haciéndoles pensar en la crea­
ción de un verdadero cuerpo de policía.

Ya hemos dicho el concurso que la 
Guardia Civil puede prestar á la obra 
del ministro. Las excelentes ciases que 
ha tenido y tiene la Benemérita, los Gor- 
dillo, los Escudero, los Granados, los A l­
bornoz,... y tantos otros que se han dis­
tinguido en las pesquisas criminales, 
constituyen un magnífico plantel para 
servir de base á una buena policía.

De los retirados de Guardia Civil de­
bieran salir constantemente ios agentes, 
los guardias de seguridad, los alguaci­
les de los juzgados, los de los ayunta­
mientos, los de las audiencias, losguar- 
das jurados, y tantos otros destinos si­
milares para los que los beneméritos in­
dividuos serían una garantía insustitui­
ble, porque la limpia hoja de servicios 
es por sí sóla una ejecutoria de honra­
dez.

De este modo, en vez de ser esos des­
tinos el premio que el caciquismo otor­
ga á veces por servicios inconfesables, 
serla la recompensa dada á la hombría 
de bien, á la constancia, á los méritos 
contraídos en largos años transcnrridos 
en el cumplimiento del rigoroso deber.

Ya vé, pues, el señor ministro cómo la 
buena voluntad suple al dinero; ya vé si 
hay ancho camino para empezar á ga­
rantir el porvenir del guardia civil, en­
dulzando su presente.

Puesto que ya se ha conseguido la 
aprobación de los presupuestos y asegu§

rado por lo tanto la situación económi­
ca, puesto que vamos entrando en la 
normalidad, el ministerio puede tran­
quilamente dedicarse al estudio de todo 
lo que afecta á todos los ramos de sus 
respectivos departamentos.

De los buenos oficios del general Az- 
cárraga, tan amante del Ejército, y del 
señor Dato que tantas simpatías siente 
hacia la Guardia Civil, depende la suer­
te del Instituto en este periodo de re­
constitución en que parece ser que va­
mos á entrar.

{Dios lo quiera!

Sacramentos, ol genersl D. Oorgonlo Ca«tl- 
■lÓQ, procedente de la Gaardia Civil, padre 
del coronel de Ingenieros D. Artero.

Se CDcoentra enfermo, en Badajoz, el te­
niente coronel de la Qnardls Civil D. Joan 
Mantilla.

Deseamos SQ restablecimiento.

N o t ic ia s  y  C o m e n t a r io s
P ia s e s  de c o n o en tra o ld n

Entre los pendientes de pago, los hay to ­
davía correspondientes á Mayo y  Jnnlo 
del 9S.

Sabemos qae la razó.i porque hasta abora 
no se han satisfecho, es estar agotado el cré­
dito. pero ya qne los presopaestos estén en 
vigor, la razó desaparece, y esperamosqne 
el señor ministro de la Gobernación dé las 
órdenes oportonas para qne se satisfagan los 
atrasos que por este concepto se adeud >n á 
las fuerzas de la Benemérita.

U n a  d e a g ra e la

En Teruel, y  en la mañana del sábado úl­
timo, a las once, estando ejercitándose en el 
tiro al blanco la Guardia Civil, ha ocurrido 
Una sensible desgracia.

El caballo que montaba el caho de dicho 
benemérito Inslltnto, D Clera<mte Rdo, á 
causa de las detonaciones de las armas, se 
ha espantado, derrlbandoa.su jinet’  con tan 
mala fortuna, que á consecuencia del golpe 
y  de algunas patadas del animal, ha queda­
do muerto en el acto, resultando por lo tanto 
ineficaces los Inmediatos auxilios qne le iban 
á prestar sus jefes, compañeros y subordi­
nados.

El Infeliz cabo ora natural de Novillas (Za­
ragoza), soltero y  do treinta años de edad.

Estuvo en Cuba durante toda la campaña 
última, logrando por su arrojo y excelente 
comportamiento, la satisfacción de poner en 
su honroso uniformo dos cruces del Mérito 
Militar con distintivo rojo y una medalla.

Bnvtamo.s nuestro pésame á la familia del 
finado, llamando la atención de las autori­
dades. para qno bagan menos-aflictiva .sn 
situación, mitigando el dolor de lo< Infelices 
sucesores de esta utr.» víctima del deber.

El sargento retirado Gómez Escudero, ha 
sido nombrado inspector de vigilancia de 
Valencia, encontrándose en la actualidad 
empleado en nn almacén del camino del 
Grao.

Tan en estima tienen las autoridades al se­
ñor Escudero, por sus excepcionales condi­
ciones, qne se dice que tal vez venga á Ma - 
dr:d destinado.

Los borrachos que dispararon contra la 
casa-cuartel de Qrañón, han ingresado en 
la cárcel.

iDoro con esos bárbaros!

U n a  fo rtu n a

Nuestros apreclables lectores leerán en la 
presente edición un anuncio de la b ie n  r e ­
pu tad a  firma da lo.s Sres. V a le n t ín  y  
t;.* , banqueros y expendeduría general de 
Lotería en lla m b n rg ;o « tocante á la Lote­
ría de Hamburgo, \ no dudamos que les in­
teresará mucho, ya que se ofrece por pocos 
gastos alcanzar en un caso feliz una fortuna 
bien importante.

Esta casa envía también gratis y franco ei 
prospecto oficial á quien lo pida.

(Véase el anuncio en cuarta plana.)

IM a ra v lllo a o  e fec to

Son tan extraordloarios los efectos del 
■¿stdmagxo A r t l f lo la ly  que hay enfermos 
que sólo se ahmontabau do leche, y aún así, 
sufrían horriblemente al efectuar la dtges- 
tióu. y desde que usaron el medicamento, 
comen ds todo lo que les gosta con un ape­
tito feroz y sin riesgo d Indigestiones; por 
esto lo debe tomar todo el que sufra del es­
tómago.

Rambla de las Plores, 4, Barcelona.

L A  B E N E M É R IT A
E N  P A R I S

■*uesto d e  l*o za c

El cabo >.eñor Granados y guardia Albor­
noz, han detenido al de.sertor Francisco 
Alonso Hernández, reclamado por el oxee- 
lentísimo señor Capitán general.

El mismo cabo, guardia Albornoz y cor­
neta Zacarías, con la dirección del activo te­
niente señor Pons, han entregado en el ju z­
gado de guardia, al llcenciauode presidio que 
tiene casa de viajeros en la Cuesta de San 
Vicente, número 36, cuyo snjeto, en nntón 
de otros qne las tienen en Santa Isabel 45 y 
Bsperancilla 14 timaroo á nn cabo de mari­
neros en la referida casa de la Cuesta de San 
Vicente sns pocos aborros de cuatro años, 
dándole en cambio billetes falsos y  pros­
pectos.

Como esos pWos engañan á los incautos en 
sus casas y  loa montan ellos mismos en el 
tren, resultan mny dlfictles las detenciones 
de ellos, lo cual realza el servicio prestado.

También tenemos noticia de qne el oficial, 
cabo y guardia citados, trabajan sin descan­
so para el esclarecimiento del crimen de 
Vellas Vistas.

Los guardias Albornoz y Vidal, detuvieron 
también el viernes á li>s randas conocidos 
por el Soldadito y Ckaval, ocupándoles nava- 
as de grandes dimensiones.
Pedir más es gollería.
Bien jnstlflca su laboriosidad la fuerza de 

Pozas, prestando diariamente servicios de 
trascendencia, que son acogidos con aplanso 
general en esta Corte.

U a s  g u a rd ia s  de oároeles

Adelanta el proyecto á qne nos hemi ■ re 
ferldo en nuestros números anteriores, res- 

. pecto á la creación de un Cuerpo de vigilan­
cia de cárceles, formado por oficiales de la 

; escala de reserva de la Guardia Civil y reti- 
' rados de la clase de tropa del Instituto. 

Celebraremos que pronto sea un hecho.

<‘ U a  liu a tra c tó n  IV a c lon a l,,

El DÚnero que acabamos de recibir con­
tiene. entre otros, un bonito grabado repre­
sentando a la Guardia Civil salvando á un 
niño en nn formidable incendio.

I Publicará todos los números crónicas ilus­
tradas de la  guerra dol Transvaal y d é la  
Exposición de París.

A nuestros suscrlptores, uua peseta al 
mes.

Bu Zaragoza se halla enfermo do grave­
dad, hasta el punto de haber recibido los

El miércoles pasado, en el correo de 
Francia, salieron en dirección á París 
60 guardias del 14.* Tercio, que llevan 
la misión de custodiar el palacio de Es­
paña durante el tiempo que dure la Ex­
posición Universal.

El unforme que vestirán,— por no con­
sentir la ley francesa que las tropas ex­
tranjeras lleven el uniforme nacional,— 
se compone del mismo pantalón azul que 
usan de ordinario, guerrera azul con la 
solapa encarnada y vivos amarillos y 
gorra con ei escudo de España.

Es tropa escogida y la mandan un ca­
pitán y dos subalternos, distinguidos 
oficiales que en la vecina República con­
firmarán la excelente opinión que los 
franceses tienen de la Guardia Civil es­
pañola.

Los oficiales si podrán ostentar su bri­
llante uniforme, porque figurarán en ca­
lidad de agregados á nuestra embajada 
en la capital de Francia.

He aquí la relación de todos los expe­
dicionarios:

Capltáa D. José Martioea Ibáñez, de la Co- 
maodaacla del Norte.

Primor tenleote I). Leopoldo Serraao, de la 
ComaQdaQcIa del Norte.

Seguado teaients D. José Gil de León, de 
la Comandancia de Caballería.

Sargento D. José Galán Cordero, cabos don 
Modesto Echevarría Oteiza, D. Jacinto Za­
mora López, D. Casimiro García Vales y don 
Antonio Barreiro Cortón; guardia primero 
D. Antonio Sánz López, y  segnndos D. Sera- 
pío Eodrigoez Vega, D. Santiago Moya Fer­
nández, D Francisco Fernández Sánchez. 
D. Joan Mangas Revesado, D Ramón Maesó 
Salom, D. Eulogio Fernández Diez, D. Anto­
nio Ballesteros Barragán. D. Bnrlqne Alcán­
tara Dobols, D. Martin del Val Rivera, don 
Leonardo Pérez Bstévez, D. Lanreano García 
Moreno, D. Angel Méndez Fernández, don 
Joan Ferrer Rodríguez. D. Antonio Gil Bor- 
jas, D. Antonio Gil Redoudo, D. Andrés De- 
nán Masanet, D. Telesforo Tejada Illana.do* 
D. Antonio Rulz Negrón, D. José Moran Lu­
nar, D Antonio Díaz Arlas, D. Joan Pomar 
Alonso, D. Antonio Fuentes Rodríguez, don 
Martin Díaz Allra y D. Francisco Boñ Mo­
reno.

Sargento D. Timoteo Martín Casado, cabos 
D. Juan Coilas García, D. Ricardo Núñez 
Dapena, D. Vicente Masama Hernández y 
D. Fern indo Gómez Martínez, guardias pri­
meros D. Nicolás García Orden y D. Tomás 
Corres Tejada, y  segundos D. Eloy González I 
Manzano, D. Clemente Cañizo López, D. Cán- I

dido Mlgnel Castro, D. Pedro Lnna Liria, don 
AntonioPlno Bermejo, D. Enlogto Isla López, 
D. Francisco Fernández Caballero, D. Juan 
Oltver Cañeilas, D. Miguel García Hert, don 
José Martínez Bornea, D. Ignacio Hernández 
Sánchez, D. Antonio Pérez Robles, D. Juan 
González Vázqnez, D. Calixto Huerta García, 
D. Francisco Aseó Soler, D. Gaspar Olgado 
Cabeza, D. Domingo Hernández Hernández, 
D. Luis Davin Rubins, D. Angel Martínez 
Gallego, D. José Galera tepes, D. José Cor­
dero Aparicio, D Florencio Rlvallo Ortlz y 
D. José Sentero Cabezas.

U EN D A R M ER U  T RANCESA
Los oficiales propuestos para la Gendarme* 

ría y  procedentes da Infantería, e.stán obli­
gados á hacer prácticas de Caballería ea un 
Regimiento de esta arma.

El comité de Gendarmería ha propue.sto al 
ministro qae eu lo sucesivo estas prácticas 
se veriflquea en la Guarila Republicana de 
París, qne como saben nuestros lectores, es 
un Cuerpo que se nutre do laGendarmerlay 
que tiene nua misión análoga á la de la Ca­
ballería del 14.® Tercio.

Los oficiales en prácticas pnedeo, al mis 
mo tiempo que perfeccionan su instrucción 
ecuestre, sacar provecho de los cursos y con­
ferencias que en la Guardia Kepubllcana se 
dan sobre el servicio de la Gendarmería é 
1 alelarse en los eoooctmieatos especiales que 
Insgo han de practicar.

Por otra part\ sera posible abreviar la 
duración de las prácticas reduciéndolas á 
cuatro meses, consiguiéndose de esta suerte 
qu> las vacantes qae dichos oficiales dejan 
en sus Cuerpos, tstén menos tiempo sin cu­
brir.

Tal vez la proyectada medida estarla más 
en BU punto si la práctica de equitación se 
verificase en Lyoa ó en Saint Stienne, donde 
se organlzarien sin dificultad los corsos y 
conferencias especiales. Importa mucho, á 
nuestro parecer, no aglomerar en París, bajo 
pretexto do prácticas y de cursos, nn nume­
roso personal de oficialidad, que trabajaría 
con más provecho en un centro militar. La 
Guardia Repnbücana no es acaso la líscnela 
Ideal para la Gendarmería departament-tl.

La oportunidad de la medida tampoco res­
plandece, porque precisamente es el año en 
qne se ha aumentado el presupuesto de in- 
demnlzBclonesálos oficiales que están en 
París en comisión del servicio, ydoaprobar- 
se lo que el comité de la Gendarmería pro­
pone, dicho presnpaesto tendría qne anmen- 
tarse aún más sin justificada necesidad.

mltirá que cemanlqueu coa el condenada 
sino las autoridades superiores de la locali­
dad. el fiscal del tribunal sentenciador ó su 
delegado, los sacerdotes ó ministros de la 
religión é inlividuos de asociaciones de ca­
ridad que hubieren da auxiliarle, el médico 
de la cárcel, nn notarlo, si el reo quiere otor­
gar testamento ó ejecutar cualquier acto 
oral, y  los fuoclonarlos públicos y  personas 
que sean absolutamente Indispensables para 
realizarlos, y  mediants expreso consenti­
miento del reo, sn representación y  defensa 
en la causa, é Individuos de su familia ó 
caalqnier i otra persona qne por clrcnnstan- 
clas especiales obtuviese permiso de la auto­
ridad judicial, al prudente arbitrio de ésta.

Art. 104 Asistirán al acto de la ejecnctón 
el secretarlo jndlcial designado al efecto, los 
representantes de las autoridades guberua- 
tlra  y municipal, el jefe y  empleados de la 
prisión qne el jefe designe, los sacerdotes ó 
ministros de la religión é iudivlduos de las 
Bsociactones de caridad que auxilien al reo, 
y tres vecinos designados por el alcalde, si 
voluntariamente se prestasen áconcurrlr.

En el momento de la ejecución se izará, en 
parte visible desde el exterior de la prisión, 
una bandera negra que se mantendrá on­
deada dnraote todo el día.

El cadáver podrá ser entregado para sn 
Inhamación á la familia del reo y, en sn de­
fecto, á peraona.s piadosas.

El entierro no podrá bacer-econ pompa. 
Para acreditar la ejecución de la pena, se 

extenderá acta sucinta del hecho, qua sns- 
crlblrán las personas qoe la hubiesen pre­
senciado, y se pnbllcará en el Boletf» OJitial 
de la provincia.

La autoridad judicial observará y hará 
guardar y curo pUr todas las dlsposloioaei 
referentes á la ejecución.>

REVÓLVER
A medida que el tiempo transcurre, más 

B3 acrecieuta su Imprescindible necesidad 
para la tropa del lustituto.

MU veces lo hemos dicho, y  en más de nná 
ocasión ia realidad, la triste realidad, ha 
demostrado la Ineficacia del fusil para cierta 
clase de servicios, evidenciando la Inapre­
ciable utilidad que al guardia le hubiera 
prestada un revólver.

Hace años que venimos abogando por la 
adopción de arma tan necosarl :;en nuestrez 
columnas hemos reflejado la opinión de la 
clase de tropa, partidaria de qoe so les dote 
de una arma corta fácilmente manejable, y 
aunque nuestras continuas demandas han 
sido estériles, no por eso hemos de desma­
yar, qne golpe tras golpe el hierro se forja.

Las repetidas y criminales agresiones á la 
Gnardia C 'vll, nos mueven ona vez más á 
llamar la atención de los que pneden reali­
zar esta Impresclndlb'e reforma, dotando á 
la Guardia Civil de nn buen revólver.

No necesitamos recordar qoe la Gendar­
mería francesa apenas osa el fnsll y lleva el 
revólver siempre en la práctica de so pecu­
liar servicio; Inútil es que reproduzcamos 
argumentos que nuestros lectores se saben 
ya de memoria.

El revólver es necesario. Imprescindible, 
se Impone. Tenemos la seguridad de que se 
adoptará al fin y  al cabo; lo preciso es que 
esa determinación no se baga esperar más.

L a  Benemérita en el peligro

Los ríos Nalóu, Trabla y Kanes,ae han des­
bordado, llevando el espanto, la desolación 
y la mina á la hermosa comarca asturiana.

Casis enteras han sido arrastradas por la 
corriente; las fábricas se han inundado; la 
vía férrea ha quedado destrnída; más de 
cuatrocientas familias quedan sin hogar, 
pero enmedlo de este cnadro de desconsuelo, 
la Benemérita aparece como ángel de salva­
ción, llbrandodolamnerteáanclanos, niños 
y mujeres.

Basta leer rápidamente los telegramas 
que llegan desde el ponto de la catástrofe, 
para convencerse de lo qne la Gu irdla ClvU 
es y slgalflca en estos trances.

vLa infatigable aotivlded de la Gardla Cl­
vU — dice un corresponsal, — ha evitado las 
numerosas des.'radas personales qne han 
podido ocnrrlr.»

Y coDctoye diciendo la comunicación te­
legráfica:

«La Guardia ClvU, admirable en todas 
partes.»

iPuode hacerse mejor elogio de esta faenar 
La Guardia Civil es la providencia del des­

graciado dondequiera que esta te encuentre.

L A  P E N A  D E M U E R T E

Con arreglo á la ley aprobada por las Cor 
tes que ya ha publicado la Oaesta, los ártica- 
lo.s 103, 103 y 104 del Código penal quedarán 
redactados como sigue;

«Art. 103. La peoa de muerte se ejecuta­
rá en garrote, de día, eu sitio adecuado de la 
prisión en que se hallare el reo, y  á las diez 
y ocho horas de notificarle la señalada para 
la ejecución, que no se verificará en días de 
fiesta religiosa ó nacional.

Art. 103. Hecha la notificación expresada 
en el artículo anterior, la autoridad judicial 
encargada del cumpllmleuto de la senten­
cia, dispondrá qne el reo sea Instalado en 
lugar aislado de la misma prisión, y  no per-

En el próximo número daremos co­
mienzo á la interesantísima norela

J O A N  S A N T A R R O S A
(HtSTORla DB (TN UOaBDlA ClVII.)

Escrita expresamente para El Heraldo 
por el distinguido jefe de la Benemérita, 
que oculta sus méritos de escritor bajo 
el pseudónimo de

S e x i é x a .  I D ‘ uA.o<3 
por el cual es tan ventajosamente cono­
cido en el mundo de las letras.

La emocionante novelesca relación de 
la vida y peripecias de un guardia, ha 
de interesar seguramente á nuestros 
lectores más que cualquiera otra inge­
niosa producción, porque la obra y los 
personajes están dentro del ambiente en 
que vive la Guardia Civil.

El profundo conocimiento que de sus 
subordinados tiene el autor de

JU A N  S A N T A R R O S A
y sus dotes literarias, nos garantizan 
de que la nueva novela ha de ser recibi­
da con gran curiosidad y leída con 
avidéz.

HONROSO COMUNICADO
P*tsto i t  Bi*%as*ida (Albaetttj 

Señor Director de El Hisaloo de la Gdas- 
DiA Civ il .

May señor mió: El cabo de la Guardia Ci­
vil D. Juan Fernández Gómez, comandante 
del puesto de esta villa, acompañado del va ­
leroso guardia segando D Celestluo Mendo­
za, acaba de prestar uu Importantísimo ser­
vicio á la causa pública, entregando á la 
autoridad Judicial convicto y  confeso áAn>Ayuntamiento de Madrid
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dr«'s Membrilla VlUoldo, aator do on robo 
comotldo en asta looalldad. y roloado de 
ctrcnustaoclas taa misteriosas, qoo sólo por 
aadorr>cha de co’ o y sagacidad, ha podido 
ser dascablerto por dicho cabo y  gnardla coa 
lacaatldad íntegra robada. Importante en 
825 pesetas, qne lograron encontrar cuando 
ya e! ladrón la tenía cnldadosamenteescon­
dida, asi como dos pistolas, ana nsTaja de 
grandes dimensiones y la llave gaaíúa de 
qne se valló el criminal.

Este bocho, que aumenta la serle de los 
servicios prestados por el cabo señor Fernán­
dez y guardia Mendoza, es de gran trascen­
dencia en la comarca, pues aparece hoy de­
mostrado que el autor de tal delito c ’ nstl- 
tula un verdadero peligro por sos perversas 
condiciones; y ya que yo, señor Director, no 
pueda otorgar otra recompensa á quienes 
tanto bien han hecho, lo hago público en el 
periódico del Instltoto en qne sirven, rogán­
dole qne en ól de cabida á la presente' como 
homenage que la Jnstlcla reclama.

Se ofrece de usted afectUlmo segoro ser­
vidor, q. s. m b

Bl seeríCario dtl Jugado 
L/ala S e r ra n o  y  IV ava rro

PE R M U TA S
D. Francisco Casanova y Sánchez,gnardla 

segando de la Comandincla de T ledo y 
pnesto de Parrillas, desea permutar coa otro 
de su clase do las de Canarias ó Valladolld 
y  con preferencia de Barcelona.

D. José Cotelo Rodríguez, gnardla segan­
do de la tercera compañía de la Comandan­
cia do Corana, desea permutar coa otro de sn 
clase de la do Gerona, con preferencia de la 
primera compañía.

D. Juan Alonso Imzatio, gnardla segundo 
de la Comandancia de Avila  y puesto de 
Blascoeles, desea permutar con otro de sn 
clase de Hs de Salamanca ó Zamora.

D. Agustín Sánchez del Valle, gnardla se­
gundo de la segunda compañía de la Coman­
dancia de Toledo y puesto de Castillo de 
Guadalerzas, desea permutar con otro de sn 
clase de la Comandancia de Madrid.

D. Lnls Tapia León, gnardla segando de la 
tercera compañía de la Comandancia de Bar­
celona, desea permntar con otro de su clase 
de las de Almería ó Granada, con preferen­
cia á la segunda.

SOCORROS M O H O S
ADHESIONES

iLAlDlADBD PaBLOSÓUBZCALLBSO

TRISTE EJEMPLO
Los guardias civiles qne soscrlben, de la 

Comandancia do Zaragoza y del puesto de 
Selva del Campo, creen un deber de hema- 
nldad hacer constar por U presento qne al 
guardia segundo Felipe Rodrigues Mazón le 
03 Imposible continuar on el Cuerpo por el 
mal estado de su salud; habiéndole sido Im ­
posible, á pesar de sus bueuos deseos, alter­
nar con los firmantes en los servloloa del ex­

terior, y  si algnao ha prestado, ha sido con 
n acho trabajo, habiéndole ientdo que llevar 
el armamento, y encontrándose por cansa de 
sn enfermedad en la mayor ml-serla al ser 
licenciado, y  no teniendo derecho á conti­
nuar en la Sociedad de Socorros Mütuos, le 
consideramos acreedor, y en nuestro nombre 
le autorizamos, para qne se dirija i los de­
más compañeros del Instituto pidiendo ana 
limosna, la que no dudamos alcanzará de 
cuantos visten el honroso nnlferme.

Cabo D. Tomás Morales Calvo, y  guardias 
D. Juan Martínez Alvarez, D. José Díaz Her­
nández, D. Joaquín Campos Mercas. D. Cesá­
reo Vázquez Fernández y D. Manuel Arques 
Vázquez.—Selva del Campo 8 de Abril de 
1900.

• •
Señor Director de El Heraldo db la Guar­

dia Civil:
Muy señor mío: A l separarme del Cuerpo, 

por enfermedad, cumplo uu deber el mani­
festar á usted que hoy 9 del actual dirijo 
uua carta al Exorno. 8r. Director general del 
Cuerpo, donde le  expreso mi más sincera 
gratitud por la clase é ladlviduos do este 
puesto, por lo bien que se han portado en 14 
meses que llevo sufriendo, esperando de sn 
fina atención se digne hacerlo constar mi 
gratitud por medio de su Ilustrada publica 
clóo.

Bu vista del acta que le copio, me dirijo 
en carta circular, que va rubricada por el 
primer jefe, á los individuos del Instltoto 
pidiéndoles una limosna; rogando á usted se 
digne, y asi espero Je sn noble corazón, 
coopere cuanto le sea posible porque alcan­
ce un boeu éxito, persuadido que con ello da 
Usted pan á mis queridos hijos, debiendo ad­
vertirle que si mi petición no da el resolta­
do qnj espero, me veré en la necesidad de 
pedtrenla vía pública ana limosna para 
alimentar á la familia (mujer y tres hijos), el 
mayor de nueve años.

Yo creo qne al enterarse los Individuos del 
Cuerpo, por su Ilustrada publicación, asi 
como por la carta qne lea dirijo, do mi triste 
situación, que si algún moroso hay para ad­
herirse á la proposición del guardia Callejo, 
secundado por usted tomará la ploma para 
pnbtlcar so conformidad por la reformada 
Socorros Mútuos, pues de haberse aprobado 
no me costaría tantas lágrimas el verme 
como me veo, y  en cayo estado pueden verse 
múcbos

Rogándolo me dispense y  dándole un mi­
llón de gracias, me ofrezco de usted seguro 
servidor q. b. s. m.

Felipe RodrigiUi Matin

S a n  C e io n l  (Barcelona)
La reforma de la Sociedad de Socorros mú- 

tnos, tal como la ha planteado nuestro esti­
mado compañero D. Pablo Gómez Callejo, es 
el único recurso que nos ha de salvar del ne­
gro temporal qne nos amenaza á todos al 
retirarnos del Instituto.

Fijad en esto vuestra atención, los rezaga­
dos y apáticos, y decidiros de una vez á en­
viar al Heraldo vuestras adhesiones.

CaboD. SlsenandoRodrigaez, y guardias 
D, Jaime Vlceuw, D. Juan Garda, D. Fran­
cisco Barragán y D. Blas Llobell.

A ls a ld a  (Baleares)
Habiendo resuelto los Individuos de este 

puesto adherirse al proyecto de la nueva 
Sociedad de Socorros mútuos del Cuerpo, su­
plico al Heraldo publique los nombres que 
van expresados, para qne se puedan samar 
con los que hasta la fecha estén anotados, á 
fia de contribuir á la realización de la Idea

del señor Callejo, y de este modo, poder ob­
tener en ia sltnadón pasiva, si se lleva á 
efecto la reforma, lo que puede constituir la 
base para un honrado medio de vida; pnes 
siendo la época en qne el hombre necesita la 
derrama después de retirado, no hay duda 
alguna que será más benefioso en las condi­
ciones proyect das que en las actuales.

Unámonos á tan landable proposición, si 
queremos ver desterrado el Ir pidiendo l i ­
mosna con cartas qne á diario clrcnlan los 
Infortunados compañería implorando la ca­
ridad de los demás.

CaboD Miguel MásCompañy, y  guardias 
segundos D. Miguel Mulet Mezqnlda, D. José 
Amengual Pnlg, D. Miguel Jnliá Olibert, y 
D. Eustaquio Blanco Diez.

A lo a ñ íz  (Teruel)

Visto el clamoreo de todos nuestros com­
pañeros de armas, con motivo del proyecto 
de D. Pablo Gómoz Callejo y  D. Martín Can­
tero Sarasa, encaminados á reformar el re­
glamento de Socorros mútuos de las ciases 
de tropa del Cuerpo, nos unimos los que 
abajo firmamos á la idea; rogando á nuestros 
dignos superiores la cooperación en defensa 
de la compaña Iniciada por nuestros antedi­
chos compañeros y  defendida tan valerosa­
mente desde las colnmnas de sn ilustre se­
manario, que de llegar á ser on hecho la re­
ferida medida, sacaría de la indigencia á 
cuantos hemos tenido el honor de vestir el 
nuiforme del Cuerpo, en el qne hemos gas­
tado la vida en cnantas ocasiones se nos han 
presentado de favorecer á la humanidad.

Sargento D Bernardo López Valcárcel, 
cabo D. Podro Marzal Ezquerra, gnardla pri­
mero D. José Glnor Rafales, y segundos don 
Segando Parra Galcerra, D. Autonlo Glner 
Gascón, D. Mariano del Rio Cura, D. Sixto 
Plaza Acero y D. Manuel Navarro Izquierdo.

O e a á a  (Toledo).—Cabo D. Juan Gómez 
Martínez; guardias D. Juan Urbáu Martín, 
D. Manuel Sánchez Valiente, D Pedro Polo 
Jiménez, D. Benito Pereda López, D. Pedro 
Escrlbanq Jiménez, D. Antonio Mateo Sán­
chez, D. Fausto Gómez Veralsame, y cometa 
D. Miguel Cañadillas González.

U N  SUENO
A MI AMIGA JU LIA  GONZÁLEZ

Soñaba mi fantasía 
en la hermosura galana 
de la brillante saltana 
de la oriental Berbería.
Y soñaba los hechizos 
dt BU rostro candoroso, 
de sn perfume oloroso 
la negrura de sus rizos.
De sus ojos, los fulgores 
conque amante las movía; 
y en mi mayor alegría 
soñaba mágicas flores.
Sonaba de la creación, 
de lo sublime, lo bello; 
de Dios, el claro destello; 
cuando cándida visión 
aparecióse á mis ojos, 
de sorprendente hermosura, 
una linda criatnra 
á gust} de mis antojos.
Sos ojos, dulce embeleso; 
su boca, nido de amores; 
su aliento, néctar Je ñores 
qne son perfnmalo beso.
Tierno agita el cefirtllo

en la floresta galana... 
a lli te vi cual soltlna, 
dnlce como un amorcillo.
Vi tn mano, que al armiño, 
en su blancura me enseña; 
v i tu mano tan pequeña 
cual la manlta de un niño.
Tu cintura, cual palmera 
de bella tierra africana, 
se cimbrea dnlce, galana, 
orgnltosa y  hechicera.
A l verte mi fantasía 
dijo de entusiasmo ansiosa: 
ésta es la flor más hermosa 
que brotó la Andalucia.
Aquella ficción tan pora 
vi Inego en la realidad, 
qne esta graciosa beldad 
era dulce criatura.
Y en verdad no foé quimera, 
pues quimeras no señé; 
la visión que vislumbré 
fuiste tú, Julia hechicera.

R a fa e l  H a z a ñ a *

ESTUDIOS SOCIOLÓOICOS

Caracteres generales
DE LOS

MALHECHORES ESPAÑOLES
( c o n t in u a c ió n )

Por ejemplo, entre la sociedad española de 
hoy, entre los hechos lnmorale.s y dellctno- 
sos, entre sos disipadores, truhanes, vivido­
res, petardistas, ruflanes y malhechores, y 
la misma sociedad al morir Felipe IV  en 
1665, y los caballeros de industria, malhe­
chores, etc., aparentemente no hay nada de 
común. Sin embargo, profundizando se ve 
qne la una es hija legitima déla  otra, como 
se descubre entre esos seres, hechos y  modos 
de vivir que les hace semejarse macho: la 
ley de la herencia se revela también en este 
particular.

Hablando de aquella época tan dignado 
ser estudiada, y  que, con efecto, lo ha sido 
bastante, decía el 3r. Cánovas del Castillo 
en uno de sns no numerosos, pero si bien me­
ditados y  eruditas escritos; «Hervía España, 
y principalmente Madrid, en riñas, robos ó 
asesinatos. Los coptfidom. ó ladrones deca­
pas, no perdonoban siquiera las entradas y 
salidas de Palacio, y  despojaban do noche á 
todo transeúnte, sin distinción de clases ó 
personas. cada día muertes, y  ejer­
citábase notoriamente el oficio matador; 
violábanse conventos, saqueábanse Iglesias, 
galanteábanse sin reserva monjas, como 
mujeres particulares; eran Inumerablcs, á 
la semana, los desafios, riñas, asesinatos y 
venganzas... Tal caballero, rezando á la 
puerta de una iglesia, era acometido de ase­
sinos, robado y  muerto; tal otro llevaba á 
confesar á sn mujer, para qnltarla al dia si ■ 
gnlente la vida, y  qne no se perdiera con el 
cuerpo el alma; éste, acometido de facinero­
sos en la calle, se acogía bajo el pallo del 
Santísimo, y  a lli mismo era mnerto; aquél 
se despertaba de noche al sentir puñaladas 
en la almohada, y  era qne sn propio ayo le 
erraba golpes mortales, disparados por leví­
simas ofensas. En qnince día-; hubo en Ma­
drid sólo 110 muertes de hombres y  muje­
res...>

Estos datos, en los qne se descubre al atra- 
eador, al iro*ista, al salkader de nuestros 
días, por más que este último, á causa de la 
dificultad de operar en los grandes centros
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del llbro4.", procurando !a mnyor consonancia de sns disposi­
ciones con los preoeptoí constitucionales respeto de los pr<»ell- 
mlentos contra diputados y  senadores, y  fijando la forma y Iw  en 
que Duelen ser procesados bajo la competencia del Trlbanai sn- 
Dremo en pleno constituido en Sala de Justicia. Asiml.srao deberá 
alcanzar la reforma á dictar las disposiciones oportunas para la 
melor lEstrncclón del samarlo y evitar los Incon venientes qu la 
práctica ha revelado resaltan en machos casos de la larga dura- 
oión de la prisión preventiva.»

X x u s t c a x x o lA S

La Real orden de 4 de Octubre de 1893 (C. L. núm. 3l8) dispone 
que las autoridades militares no den curso á nlngana Instancia 
solicitando abono de premios ó piases de reenganche, ó su tM i^- 
clón oara reclamar por ejercicios cerrados atrasos por dichos M- 
nefictos, sí no están acompañadas de ios documentos qne acredi­
ten el derecho do los Interesados y  especialmente de la copia de 
sn flllsclóa indispensable para la resolución de estos asuntos.
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G ^ x * e a t ± f i o » c l o n . e s

(Real orden circular de 5 de Julio). Concediendo una gratifi­
cación de residencia á los generales, jefes, oficialas y tropa qne 
forman parte de la gnarniclón de Canarias. (C. L. núm. 238).

SECCION DB Estado Mayor t  CampaSa —Exemo. S r :—Dumos- 
trada la necesidad de conceder una gratificación á los generales, 
Jefes, oficiales y tropa que forman parte de la goarniclón de Ca­
narias, 8 causa de los elevadoa precios que a lli alcanzan los ar- 
ticnlos de primera necesidad y  alquileres de las habitaciones, el 
Bey (q. D. g.), y  en su nom' re la & ina  Regente del Reino, se ha 
servido disponer:

Primero. A partir del corriente mes se abonará á todos los 
generalas, Jefes y  oficiales, y  sus asimilados, asi como á las cla­
ses é individuos de tropa que tengan sn destino de plantilla en 
el expresado distrito, nna «gratificación de residencia», cuyo im ­
porte anual será el siguiente:

J T \ i . i 9 t l c l a . - I = * e x x a c i o s

La de 4 de Enero del mismo año (C. L. núm 2), quo ácontlnna- 
elón insertamos, resuelve las penas que deben extlnhnlrse en la

La®B¿l ordín de^Ode Abrlldo 189} (C-L- ‘ 52) en virtud
de la cual se oreóla Penitenciaría militar de Mahón, dispone en 
su articulo 1.® que los Indivldnos de tropa que con a rra lo  al W - 
d lg ' de Justicia militar, sean condonados á las pensa de prisión 
correccional militar 6 común que no excedan de tres anos y un 
día, las cnmplan en dicho establecimiento, en harmonía con lo
nreceptaado en el articulo 177 del expresado Código, mas ha­
biendo Interpretado signaos Capitanes ff®?®«les, qne las penas 
de igual tiempo Impuestas por los tribunales «rdmarlos a Inm 
vlduos del Ejército en filas activas, debían también extlngulree 
en la Penitenciarla, á fin de que al cumplirlas se encontrasen en 
idénticas clrcnnstanclas los sentenciados por ambas JurisdlMlo-
nes, y consideraudo que el artículo 115 del Código penal co^dn 
establece qne l a s  penas de prisión se cumplirán en los estaoie-
mleutos destinados para ello, los cáeles estarau situados para la 
nrlslón correccional dentro del territorio de la Audiencia que ia 
háblese Impuesto, y  que el articulo 9.® do la ley de enjuiciamiento 
criminal determina qne los jueces y  tribunales que tengan com- 
netencla para conocer en una causa determinada, la tendrán 
Igualmente para la  ejocnclón de las sentencias; oído el Consejo

Teniente general...................................
General de división...............................
Idem de br gada....................................
Jefes.......................................................
Capitanes...............................................
Subalternos.........................................
Sargentos, á 0‘50 pesetas diarias..........
C a l^  y  soldados, á 0‘25 pesetas diarias.

Ptas. Gts.

3 000 
2.000 
1.000 

720 
430 
360 
182 
91

Segundo. Bl mismo abono se hará, mientras sahsistan, á los 
batallones organizadas en dichas islas con tropas de so reserva 
á los que no se abone plus de campaña, con el cual será Incompa­
tible la mencionada gratificación.

De Real orden lo digo á V. B. para sn conocimiento y  demás 
efectos.—Dios guarde á V. B. muchos años.—Madrid 5 de Julio 
de 1893.—Correa.—Señor...

H

de población, donde se m-miflesta es en las 
aldeas y  en los campos, el segando en los 
snbirblos y avenidas, persistiendo tan sólo 
el primero en sos antiguos dominios; estos 
datos se han enriquecido sobremanera con la 
publicación de la Comspoitdeneia de los Je- 
s%ítas. «A lli se encuentran por centenares 
los delitos privados, los desacatos á la justi­
cia, las contiendas violentas, de jurisdicción, 
los atropellos, y  a la par con todo esto, las 
hechicerías, los embaucamientos, las sn- 
persticlones ridiculas, No bobo en Madrid, 
bien pronto, moralidad alguna; quedaban la 
soberbia, quedaban el valor y algunos ras­
gos externos del antiguo carácter español; 
pero no las virtudes qne describió en el si­
glo anterior Luis Cabrera».

Delitos iguales ó parecidos se produjeron 
en los reinados sucesivos, y ofrecen boy las 
estadísticas criminales; pero los más rudos, 
los más salvajes y atroces, se han hecho ra­
rísimos, conforme ya hemos Indicado, en las 
grandes ciudades, y disminuido en las a l­
deas y  despoblados, si bien se recrudecen y 
toman las apariencias de slngnlar epidemia 
en ciertas comarcas y en determinados mo­
mentos. Inmoralidades como las de la socie- 
d id en la época de Felipe IV, azotan á la ac­
tual, y de'=graciadamente muchas de ellas, 
más que di.smlnuldas, aumentadas y refina­
das en sns formas; hechicerías y  embauca­
mientos forman también parte del arsenal 
Creado por la inventiva del malhechor de 
oficio, constituyendo loa principales timos jl-  
tauescos, pero su modo úe actuar revela ma­
yor Ingenio; los atentados á las buenas cos- 
tnmbres hánse convertido para machos en 
modus oiveadi, siendo ejemplo de ello la nu­
merosa ronda ó fnsfieia/ul que campa con su 
respeto en Madrid ó Barcelona; los agios y 
las defraudaciones de nuestros antepasados 
de los slgloi XVII y XVIII, revistiendo mo­
dernos atavíos, alcanzan proporciones alar­
mantes; loa malhechores de antaño comen­
zaban su carrera casi lo mismo qne los de 
hoy, y segninn en ella esa marcha ascenden­
te, oonsecuenola del hábito, de todos cuan­
tos les han estudiado muy bien; pero por 
efecto del ejemplo y de la qne podría lla ­
marse idiosincrasia de aquella sociedad, y 
del abandono de cuanto se referia á la segu­
ridad pública, de los hurtos sencillos pasa­
ban fácilmente á los robos calificados por la 
violencia; do los simples timos á las estafas 
en grande ó á las revestidas de odiosos ca­
racteres, y  do los homicidios hijos del carác­
ter Irascible, de las pasiones desenfrenadas, 
de los instintos Lestlales y  del espirita ven­
gativo, á los asesinatos francamente |conce- 
bldos, ó comprados por cobardes y  misera­
bles poderosos; el randa de hoy encontraría 
su progenitor en el yraaaja de entonces; el 
actual atracador del e\apiro, en el mendigo 
repognante que recogía ia sopa iota do los 
conventos; el creciente sablista moderno, en 
el hidalgo haraposo, del que asi los poetas 
como los novelistas nos han dejado onmpll- 
dos retratos; el tomador del desanido, en el ca­
peador á qne el Sr. Cánovas alude; el timador, 
tan fecundo en tretas, en los famosos com­
pinches del Bnseán de Qneveio; y nnestroa 
atracadores, foragidos de las poblaciones; y 
nnestros dronistas, salteadores de los sabur- 
blos y  poblados próximos; y nuestras ísado- 
fsros, ya poco numerosos, terror de las a l­
deas, do los caseríos y  de los viandantes, 
cnando so presentan, lo cual suele acontecer 
de vez en cuando, en los facinerosos qne en 
mello del dia, en lugares frecnentado'^, ó 
amparados por las sombras de la noche, 
para mayor seguridad de sus expediciones, 
robaban y ase-slnaban á los transeúntes, y 
en los que, formando cuadrillas, y  á veces 
cuerpos de ejército, se enseñoreaban de los 
campos, se batían con las tropas y llegaban 
á Imponer tratados de paz á los Gobiernos, 
manifestándose hasta en el lamentabilislmo 
reinado de Fernando VII.

(Gontinnari.)

M ea t o e  r o s

La Real orden circular de 15 de Enero de 1893 (C L. núm. 12), 
dicta reglas para la reclamación de haberes de loa individuos de 
tropa que Ingresan en el Instituto. (Véase Contabilidad.)

INFORM ACION
RESOLUCIONES

Se ha concedido la rescisión del compro­
miso que tenían contraído, á los goardlat 
segundos de las Comandancias de Jaén y 
Málaga respectivamente, Pedro Medina Ló­
pez y Antonio Marios Galisteo.

—h. la Co uandancla de Cnenca se la auto­
riza para reclamar el premio del segundo 
periodo de reenganche devengado por el 
sargento Pedro Izquierdo de la Cruz, en o' 
mes de Febrero de 1899.

—A l guardia de la Comandancia de 
gona, Felipe González Segarra, se le 
nn compromiso de cuatro años con -pelón á 
premio y plus de reenganche, á 
de Febrero de 1898 por hallarse emprendí® 
en la Real orden de 18 de Octab® de 1899.

—Se ha resnelto que á los primeros tenlop 
tes D. Francisco Sánchez Lóiez y  D. Miga* 
Garda de Paredes y  Fran, ^  l®® reclame > 
gratificación de 12 años *  efectividad qd 
se les concedió por Real /rden de 27 de Bnr 
ro último, justificando aquella reclamad# 
con copla de estas dlsiosiciones.

—Al capitán de la Comandancia de Barc*- 
lona D. Antonio Gniórrez Rodríguez y  futf- 
za que le acompañó en nna condnedón le 
ñáñlgos á la isla de Cuba, se le concede cono 
gracia especial el abono de la mitad cel 
tiempo invffTtido en el desempeño del Inil- 
cado servido, ó sean 21 días solamente per*
los efectos de retiro . ,

—Se ha autorizado al Jefe del Detall de la 
Comandancia de Lérida, para redamar el 
haber de Diciembre último del gnardla Teó­
filo Redondo Chorro.

-H a  Bido promovido al empleo de segundo

Ayuntamiento de Madrid
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EL HERALDO DE LA «ÜARDIA CIVIL SEGUNDA EPOCA

tealeate de la escala de jfiserta gratuita el 
sargento retirado del López
Hnarti-

—Han sido clasifloa^os de aptos para el 
ascenso los coroneles D- José Marciano Mora­
les, D. Joaqaln Aga»do Nararro, D Enrlqne 
Gallado Gastan, D. Santiago Izoard Catnpoy, 
D. Francisco Brotóos Larra y D. Bngenlo de 
la Iglesia y  Carnicero.

—Se ha concedido la rescisión del compro­
miso qae tenían contraído el corneta y guar­
dia de las Comandancias de Ciadad Real y 
Barcelona Qaintin Rebato Moreno y José An- 
tlch Llop.

CONSULTOBIO
C on  reoha d «  aye r quedaron  sor- 

▼Idoa todo» lo » pedido», del 1«® T 
tomo de la »  -.M em oria» de G oron », 
quo nos ten ían  Intereaado» n ues­
tro » »aaorlptrOre».

S o r ia -—F. L. J.—Hecho el trasladode di­
rección en la faja, en la forma qae desea, 
Wenceslao el ntimero 174 y Santos el 657, 
ambos en tercera categoría.

S a n  J n a n «—F. O. P.—I.* 32, 33,27 y 1, 
raspectlvamente.—2.* El número 32.—3.' Pa­
samos nota á D. Nicolás Martin, Tóase annn-
010 en coarta plana, qolon se encarga de 
servir esta clase de pedidos.

J u n q u e ra -—F. í. G.—L* F1 número 52.
2.* No flgara.—3.* Hay 33.—L* Manideste Qs- 
ted el nombre y do.s apellidos del indlvldoo 
qae nstai cita y se lo dirá el punto en que 
se encoentra.

A ra m a y o n a -—J. S. M.—1.* No tiene de­
recho á premio hesta que termine el compro- 
mla» que contrajo sin él, según previene la 
Real orden de 23 de Junio de 1833.—2.* Mar • 
cía 22 y Paleada 9.

B o le a .  — R. S. V. — 1.* Debo hacerlo la 
fuerza franca do servicio, verificándolo la 
que lo esté prestando cuando sea relevada 
por aquella.—2.* Si señor.—3.' Debe recurrir 
por conducto de sus jefes.

l- a  A r b o le d a .—M. J. C.—Servido el nú­
mero quo nos Interesa. La Comisión liquida­
dora del Regimiento Caballería de Alfonso 
X III, de la Isla de Cuba, está afecta al de 
Dragones de Montosa número 10, que se on- 
co ’.ntra en Barcelona.

• lu e r ia  d e  S a n  J u a n . — 1.' No bay 
ningún aspirante para ella.—2.' El 30.-3.* 
No Agora.-Publicada su adhesión y  de la 
fuerza da ose puesto al proyecto del soñor 
Callejo, como Igualmente la charada que nos 
remite.

P u e n d e to d o »-—J. V. P.—La Circular de
11 de Noviembre de 1372, autoriza para que 
los Individuos del Cuerpo puedan llevar 
barba como tengan por conveniente, pero 
como el reglamento del mismo es de fecha 
posterior y  lo prohíbe, entendemos que es 
una tolerancia el permitir que se lleve.

H o r n s c l io » -—J. C. L.—La Comisión l i ­
quidadora de los dtsueltos Tercios del Insti­
tuto do Ultramar, se encuentra en esta Cor­
te, calle del Cid, número 4, siendo el jefe de 
ella el coronel D Guillermo Tort Gil.

V is o  d e l  A lo o r .—A. G. P.—I.* En Vista 
de su Instancia, el jefe habrá dispuesto se le 
baga la reclamación correspondiente, si á 
dicho beneficio tiene derecho.—2.* Queda ser - 
vldo el segundo tomo de las «Memorias de 
Goron.—3.' El cargo mensual de á peseta que 
se lo ha pasado, corre-ponde á dichas libros.

V e s u l l la .—F. D. R.—El décimo que de­
sea, tlone que Interesarlo directamente de 
Hamburgo (Alemania).

M a d r id .—J. B. O.—I . ' Hecho el traslado 
de dirección en la faja en la forma quede- 
sea.—2.* Pabllcada la permuta.—3.* El Co­
mandante D. Francisco Pérez, es segundo 
jefe de la Comandancia de Gerona.

M o l in a .—F. R. M.—Publicada en el nú­
mero pasado la noticia que deseaba. Para ha­
cerlo en coarta plana, tendría que pagar el 
anuncio.

A i « o b a  d e  l o »  M o n te » .  — L. D. P.—
Remitida so carta al Dr. Audet el mismo dia 
de su recibo, cuyo señor quedó en servirle 
los medicamentos que deseaba sin pérdida 
de tiempo

P ín a r e jo . - B .  M. M.—Remitida su carta 
á la sastrería de Doña Manuela Zarza (Tra­
vesía de Trojlllo), en la cual han quedado en 
contestarles.

H ig u e r a  d e  V a r g a » .—F. L. N.—1.* El 
^ernpo que usted manifiesta, corresponde al 
8i»tltaldo, que es el que loslrvló.—2.* No le 
P8f'nece.y por esta circunstancia no puede 
reda.^fj^ _ 3  « Como una gracia especial 
puede ^licitarlo, pero estamos en el enten- 
¿erde qu se lo concederán.

-C . F. P,—D. Nicolás Martin le 
renítlrá el b,ión que desea.

H l la f r a n . « , _ p ,  R , _ i . »  Le sirve 
cofl) antigüedat gj tiempo que sirvió ante- 
rlomente.-2.* h ubro qne nos Interesa, se 
le im ltirá muy e. breve.

»  P o e b la  d e lc a r a m lñ a l .  J.C. B.— 
Puiicada la permuta 

to n d a »  de S a l ín * .—A. 8. F.—l.*E l 
núsero 18.—2.* Remitió, el número que nos 
maifiesti ha dejado de rvjibir.—3.® No nos 
facfltan antecedentes de. individuo 
qulai usted pregunta.

R io a trd n .—M. M. L —1.* P.gden recla­
maros, dirigiendo la Instancia al coronel 
jefe de la Comisión liquidadora dei disualto 
Cuerpo en que sirvieron.—2.» No le podemos 
complacer á esta pregunta, porque el cua­
derno para traslado de nnlJades dentro de 
la misma Comandancia, lo llevan on la oA-
clna del Detall de ellas.—3.* Hecho el cambio 
de dirección en la faja en la forma que usted

expresa.-4-* Tomás Garrote, figura con el 
número 34.

R í o » .  — A. E. C. — 1-* SI señor, pierde el 
galón.—2.* No señor, esn arreglo al nuevo 
reglamento de ascensos, tlone que ser e li­
minado de les listas en que figu re.-3.* No 
señor.

l iO » M e la r e » . - A .G .  U —1.* Como no es 
caza y  si un artefacto para ella, se pone á 
disposición del juez, y la pareja aprehendora 
no tiene derecho á ella.—2.* Contestada en 
la pregunta anterior.—3.* También deben 
ponerlos á disposición del jnez, puesto que 
no tienen atrlbnciones para matarlos.—4.* 
No señor.

T e b a .—S. M. C.—i.* No señor, por haber 
terminado el plazo que se coucedió para so­
licitarlo.—2.' No se lo podemos manifestar, 
por ignorarlo.—3.* Sólamente puede contar 
diez meses para los efectos de retiro.

A d rn iú * .—M- C. E —Número 67.
C eu ta .—11. A. O.—1.* No le es necesario 

citar la Real orden.-2.* El número 19.
C om an d a n c ia  d e l A o r t e .—G. B. L.—

1. * En el puesto de la cap ita l.-2.* Sí señor, 
puede ampliarse.—3.* Certificado de estado, 
partida de bautismo, ídem de defunción del 
padre y consejo materno. A la contrayente: 
partida de biotlsmo, 4dem de defunción de 
sus padrea y  coneentlmlonto ó consejo que 
dará el pariente más cercano que tenga.

F r a g a .—A. M I.—Queda hecho el cambio 
de suscripción, según desea.

1.111o.—S. M. G.—1.* Puede invalidarse 
cuando transcurran dos años desde la impo­
sición del último correctivo que le faó lm - 
puesto—2.* Hecho el traslado y publicadas 
las adhesiones.

G uantada.—P. O. P.—Por la continua­
ción puéden solicitarlo. He;ho el cambio de 
dirección en la faja.

F a la e t .—A. G. A.—1.* El número 10.—
2. » El 3.

B r lo n e » .—J. P. C.—No se puede precisar, 
por no haberse resuelto nada hasta la fecha 
referente al saunto.

M e lg a r  «lo  F e rn a m o n ta l.—.^.M.G.—
En el Ministerio de la Guerra, no nos dan 
razón del Individuo por quleu usted pregun­
ta, y  en vista do esto, entendemos que lo más 
acortodo es que la persona más Interesada 
lo Interese por medio de Instancia del jefe 
de la Comisión liquidadora dol Cuerpo dl- 
suelto en que sirvió el mencionado Indi­
viduo.

M o n r e a l .—J. M. T —Para que esté sal­
vado, 83 hace preciso reclame usted el dere­
cho al jefa de su Cumandancla.

T o lo d o . - R .  N. G,—l . ' El núnoro 2.— 
2.* Número 76 .-3* El 74-1.* El 29.-lnfor- 
mados en el Ministerio do Marina, no nos fa­
cilitan antecedentes del soldado que usted 
Indica.

Q u en a d a .—M. L. V.—1.* Si señor, puede 
continuar siendosuscrlptor.—2,* Creemos, y 
así nos han informado, que tienen que venir 
á esta Cort-' á recibirlos.— 3.* Será usted 
complacido en loque desea en esta pregunta.

O c a ñ a .—J. G. M.—La carta á que aludo 
en la del 11 del actual, na ha sido en nues­
tro poder. Asi ha debido reconocerlo, puesto 
qne nuestro mayor deseo es recibir machas 
adhesiones para que resalto provechosa la

por

campans.
S a r r l á . - N. M. M --1.* Están ea liquida­

ción y debe usted solicitarlo del coronel jefe 
de la Comisión liquidadora.—2.* Queda hecha 
la suscripción.

A r a y a . - T. S. B. — 1.* No hemos podido 
averiguar dónde habita el capitán por quien 
usted nos pregunta, por no darnos razón en 
el Gobierno Militar.—2.* Número 11.-3.* Tie­

nen derecho á asistir á las escuelas públicas, 
gratoitamonte, por determinarlo asi la Real 
orden de 25 de Julio de 1359 y Circular de 6 
del expresado mes y año.—4.* Sí señor, se 
cuenta como voluntarlo.

A la m ed a .—F. R. L.—1.' Figura con el 
número 31.—2.* En la Comandancia que us­
ted manifiesta, no se aumenta compañía al- 
gana.—3.* Se le remitirá.—4 * No se ba reci­
bido la instancia.

B e r b e g a l . - A .  F. R.—Primera: La Comi­
sión liquidadora del Regimiento Infantería 
de Gerona, número 22, está afecta al mismo 
Regimiento por no haber sido dlsuelto y se 
encuentra de guarnición en Zaragoza.—Se­
gunda: La instancia ha de ser en papel de 
diez céntimos de peseta.

l .a h a » t id a .—F. L. B.—Primera: Un as­
pirante.—Segunda. Nos Informan que ningu­
no.—Tercera. Número 20.—Cuarta: Hecho el 
cambio de dirección en la faja y  publicada la 
solución.

B a l l é n .—J. N. M —Primera: El número 
40.—Segunda: También cambiarán.—Terce­
ra: Coa el número cuatro para cualquiera de 
la Co.nandaocla.—Cuarta: Las «Memorias de 
Goron» so le servirán.—Quinta: Remitidos 
los números quo nos reclama.

E n g n e r a .—B N. 8.—Primera: No le po­
demos manifestar lo que nos Interesa en 
esta pregunta, porque los antecedentes los 
tienen en los Tercios.—Segunda: Trec', se­
gún nos Informan.—Torcera: El aumento se 
croe que se hará en el presente mes, pero es 
solamente de oficiales y  nada afectará á la 
tropa.—Cuarta: No señor.—Quinta: Lo que el 
nuevo reglamento de ascensos previene, os 
para los que en lo sucesivo sean incluidos en 
listas de elegibles, y no para los que actual- 
monto figuran en ellas.—Sexta: Hecha la 
suscripción desde primero del presente mos.

n ic o b a y o .—E H. M.—Prlmern: Las no­
tas en la hoja de castigos no privan de ad­
quirir nuevo comproml.so. — Segunda: No 
concediéndole el compromiso que solicite, 
tampoco se le otorgará la contlnuaciÓQ.— 
Tercera: No señor, no pueden solicitarlo los 
que las tengan estampadas en la filiación.— 
Cuarta: Si señor, díganos los qne desea y se 
le servirán.

S a n t is té b a n  d e l P u e r t o .—D. L. R.—
Primera: Nos manifiestan que la Instancia 
quo usted menciona, no se ba recibido.—Se­
gunda: Tan pronto como so reciba será apro­
bada.— Tercera: Servidos los números que 
usted dice no ha recibido— Cuarta; Otro que 
muy en breve se publicará.

A »H a .—J. M. H-—Primera: Se encuentra 
retirado en esta Corte, calle de Qoya, núme­
ro 3.—Segunda: No nos facilitan anteceden­
tes del Individuo por quien usted nos pre­
gunta.—Tercera; Número 126.—Coarta: El 
144.—Quinta: El 108.

X a r r a g o n a .—F. Z. C.—Primera: Núme­
ro 9.—Segunda: Publicada la permuta y he­
cha la suscripción.

T o le d o .—L. G. R.—Primera: El libro que 
usted desea, puede pedirle directamente al 
aotor, que se encuentra en Villaverde, de 
esta provincia.—Segunda: Si señor, puede 
seguir aunque esté retirado.—Tercera: SI se­
ñor.—Cuarta: Cuando se trata de saludo, 
debe llevarse la mano Izquierda á la altara 
del hombro; pero al dar el parto, deba con 
antelación descolgar y terciar el arma.

F r a i l e » .—A. O. H —No obra en nuestro 
poder ningún prospecto de la lotería de 
Hamburgo, ni facilidades para adquirirlos; 
razón por la quo no podemos enviársele.

B a r a ja » .—Z. S. C.—No se le podemos 
servir por los motivos que expresamos al 
anterior suscrlptor, ni nos encargamos de la

comisión que usted nos dá, poraue se le ori­
ginarían mayores gastos al pedirlos nosotros 
á Hamburgo, pudiéndolo hacer usted dlrec- 
tamonie.

S a n ia  O la l la .—T. M. P.—Se encuentra 
de guarnición en esta Corte el Regimiento 
por quien usted nos pregunta.

F r e g e n a l  de la  S ie r r a .—P. O. G.—Se­
gún nos bao informado, quedan trece por 
colocar.

C a b re ra  de S a n to  C r l » t o .—J. T. M.—
Figura con el número 16.

F la c a  d e  F1 A lb a .—J. S. U —La Comi­
sión liquidadora del Regimiento que usted 
Indica, está afecta al tercero de montaña, de 
guarnición en Logo, donde pueden dirigirse 
en reclamación de los alcances.

A le o b e n d a » .—N. T. H.—Primera: La mi­
tad del tiempo que se permanece en aquella 
situación.— Segunda: No tiene derecho al 
premio el año qne usted manifiesta.—Terce­
ra: Figura con el número trece para el arma 
de Infantería de la misma.—Coarta: Tienen 
qoe reclamarse al coronel dol mismo Regi­
miento, por DO haber sido dlsuelto, y tiene 
la residencia en Aranjuez.

P a r r i l l a .—F. C. S.—Primera: Es quince­
na).—Segunda: Tiene qne contraer el año de 
reenganche á futuro qoe está prevenido.— 
Pabllcada la permuta.

F u e n c a r r a l .—A. V. V.—Primera; No se 
lo podemos manifestar, por obrar su filiación 
eu la Comandaocla. — Segunda: No señor, 
tiene que cumplir los cuatro años que con­
trajo de compromiso.

B u r g o » .—F. C. B. — Hemos dejado sin 
servirle el décimo, por ser de 25 pesetas y  no 
de 10 como de ordinario.

C om an d a n c ia  d e l IV orte .—A. B. B.— 
Primera: Haga el favor de decirnos el se­
gundo apellido del interesado, para poderle 
complacer.—Segunda: No señor.

M o g e n t e .—J. A. D.—No podemos averi­
guar lo que DOS interesa en su carta última, 
pQ-ato qne para ello es neceserlo que la parte 
interesada lo pregunte directamente á la 
Comandancia de Marina, donde ba dirigido 
la instancia.

PARA PASAR EL RATO
Soluclén á la charada del número an­

terior.
G o l l * " L t l t O i r Í . O

Remitieron la solución los auscrlptores 
siguientes:

El sargento D José Plana CBstoli y el sar- 
gentJ retirado D. Salvador Bereugoer BUhé.

Los cabos D. Francisco Estove Guerrero, 
D. Melquíades Rabasco Lauda y  D. Fernando 
González Martin.

El cabo D. Cecilio Acosta Grljalva, dice: 
Como aÚQ soy meritorio 

del profesional Hbraldo, 
al querer escribir algo 
me repaso el Consultorio.

El cabo D. Julián Carrero Garrido, en esta 
forma:

Cuando teogo alguna duda 
de las muchas qUe hoy existen, 
por diversidad de leyes 
y Reales órdenes miles.
Para cumplir la misión 
del cargo que nos Imponen, 
reglamentos y ardenanzas 
y  demás disposiciones.
Defendernos de caciques 
y  de alcaldes monterillas, 
y de jaeces calabazas 
y  secretarios polillas.

Siempre acudo al Consultorio 
de nuestro ilusiiraio Heraldo, 
que me ilumina y  defienda 
y  saca de apuros varios.

Los guardias D. Jacinto García Torres, don 
Antonio Milla Urban, D. TomásSáezSanchlz, 
D. Tomás Pamlés Bové y D. Julián Estera 
Martínez.

El guardia D. Diego Garda Torres, dice.
To discutí con Osorlo 

después de charlar de amores, 
que la charada de Flores 
de segaro es Consnllorio.

El guardia D. Rafael de la Rica Garda, ed 
la siguiente manera:

Respecto á Quar lia Civil 
y  viviendo en on villorrio, 
es de gran necesidad 
de El Heraldo, el Consultorio.

El guardia D. D.jmlngo Galera Liria, en 
esta forma:

Para sacar la charada 
que aparece en El Heraldo, 
repasé de una tirada 
casi todo UD Diccionario.
Pronto llegué á conseguir 
liarme cual envoltorio, 
hasta que al fia descubrí 
que era el todo Consutorio.

El guardia D. Antonio Bertucls de Berlan- 
ga, dice:

No me tengo por poeta,
Por escritor, ni Tenorio, 
pero la charada puesta 
de El Heraldo, es Consultorio.

Solucléu remitida por Xllef.
A l llegar El Heraldo 

no estaba en ca.sa, 
aprovecha mi ausencia 
la audaz criada, 
siente fastidio, 
abro, y ve la el arada 
de don Blpldlo.
Ella que es muy bonita 
(leh, la crtadal) 
que y o  do me refiero 
á la  charada; 
con gran jolgorio, 
dice casi gritando: 
es Consultorio.

c c t x . A . ^ A . r : > A .

Remitida por Xllef.
Prima stgunia abatido, 

meditabundo, en so celda, 
retratada en su semblante 
una angustióla tristeza.
Pasa el guinta con la cuarta 
pOBsan 10 de qnó manera, 
podría escalar los muros 
de la horrible fortaleza.
Ya curó; él no concibe, 
por qué no le dieron sulta. 
y  dos tris sigue encerrado 
al estilo de las fieras. 
Recordaba su pasado 
y la dichoso que ero, 
cuando subía en el todo 
para empezar su faena.
Y sus lágrimas calan 
sin que evitarlo pod era, 
lEra muy triste, muy triste, 
muy amarga su exlstcnclal 
(Desgracladol ya comprendo, 
la causa de to tristeza; 
debes ser Ubre y estás 
encerrado on una celda.

ia  solacién in el nimero prójimo.

Imprenta particular
de B l  H erm id *  d e  la  « a a r d l a  C i v i l

33, Tniisoos, 33—ifsdrü.
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La de 21 de Octubre del mismo año (C. L. núm. 338), determina 
el modo de facilitar los haberes, vestuario y  demás devengos a 
los sargentos y cabos procedentes de Ultramar que cursan sus 
estudios en los Colegios de Guardia Civil y  Carabineros. (Véase 
Colegios.)

X x x c 3 . e x i 3 . i a . l z e i d o u e s

La Real orden de 5 de Mayo do 1898 (C. L. núm. 145), que á 
continnación se Inserta, concede derecho á indemnización á los 
jefes y  oficiales en los casos que se citan.

Sección de Administeactón Militar .—Exemo. Sr.:—En vista do 
la comunicación quo al Capitán general de Aragón dirigió á este 
Ministerio en 2 del mes anterior, solicitando se conceda indemni­
zación 8 los capitanes de la  Guardia Civil cuando asistan á Con­
sejos de guerra fuera del punto de sn destino, y piusa la tropa 
cuando tengan que acudir como testigos á Iguales actos, el Rey 
(q. D. g.), y en su nombro la Reina Regente del Reino, conside­
rando que existen precedentes de haberse concedido los mencio­
nados baneficloE en casos análogos, ba tenido ó bien disponer que 
siempre que los jefes y  oficiales de dicho Cuerpo formen parte de 
Consejos de guerra fuera del punt> de su habitual residencia, 
disfruten las indemnizaciones que el reglamento de 1.® do Di­
ciembre de 1^4 señala por ese concepto; debiendo efectuar el 
gasto al capitulo correspondiente del ramo de Guerra cnando los 
citados Consejos sean de plaza, y al respectlvocapítulodeindsm- 
nlzaclones y  piases para Guardia Civil si es que el Consejo es 
privativo del Cuerpo. Es también la voluntad de S. M-, que á las 
clases é Individuos de tropa del referido Instituto que asistan 
como testigos en iguales casos, se Ies abanen los piases que de­
termina ol artículo 22dtl mencionado reglamento, con la aplica­
ción que corresponda.

La de 7 de Junio del mismo ano (C. L- núm. 184) da las siguien­
tes instrucciones para la tramitación que ba de seguirse respec­
to á las comisiones indcmnlzables.

Con objeto de abreviar y simplificar todo lo posible el trámite 
que ha de seguirse para la concesión de comisiones indemniza- 
bles, el Bey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei­
no, ba tenido á bien disponer lo siguiente:

1. ® Los Cipltanes generales de las reglones y distritos y  Co­
mandantes generales de Ceuta y  MellUa, continuarán solicitan­
do dicha autorización por medio de oficio, según so dispuso en 
Real orden de 5 del mes anterior (C. L. núm. 143), excepto en los 
casos muy argentes que lo harán por telégrafo.

2. ® Por este Ministerio se aprobarán telegráficamente, cada 
diez días, to Hs la.; CTa‘ s’ '>nc'’ '[ 'le 'n y 'T i silo  s ’linUa as oo Ol
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Indicado período, exceptuando las qne carezcan de derecho á in- 
demnlzactón.

3.® Estas antorizaclones bastarán para que por dichas da-

5endónelas se formen las correspondientes relacianes mensuales 
e comisiones indemnizables, qoe seguirán remitiendo á este 

centro para su aprobación, en la misma forma que actualmente 
lo verifican.
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La Real orden de 27 de Diciembre de 1896 (C. L. núm. 377) da 
instrucciones acerca de la inviolabilidad y  la Inmanldad parla­
mentarla en la forma siguiente:

Sección DE Justicia r  Derechos Pasivos.—Exemo. Sr.:—Por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, en Real orden de 14 del co­
rriente mes, se dijo á este Ministerio lo slgniente:

«Vistos los Informes evacuados por la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo y  por el Consejo de Estado aeerca de la Invio- 
labliidad y  la Inmunidad parlamentarla; en harmonía con las 
doctrinas en ellos expuestas, y  aceptando sus respectivas con- 
clnsiones,

8. M. la Reina (q. D. g  ), Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo, de acuerdo con el Consejo de Ministros, ha tenido 
á bien dictar las resoluciones siguientes:

Primera. Que por el Ministerio de la Gobernación se haga sa­
ber a los gobernadores y autoridades que del mismo dependan, 
que los senadores y  diputados á Cortes pueden ser procesados y 
arrestados por actos ajenos al desempeña de su cargo si son ha­
llados 6 cuando por virtud de la regla prerrogativa
no estuvieran reunidas las Cortes, dando cuenta en todo caso al 
Parlamente para su conocimiento y resolnclón.

Segunda. Que asimismo se haga también saber esa resolución, 
para su obsürvancla, á las autoridades dependientes de ese Mi­
nisterio y  el de Marina, con excepción délas que ejerzan juris­
dicción criminal, que deben aplicar las leyes vigeates, bajo su 
responsabilidad, como entiendan más conforme en justicia.

Tercera. Que se comuniquen por el Ministerio de Gracia y 
J ustlcis al fiscal del Tribnnal Supremo las oportunas Instruccio­
nes á fin de que todos los fuaclonarlos que ejercen el Ministerio 
público sostengan la doctrina consignada en la disposición pri­
mera, procurando prevalezca anta les Tribunales do Justicia, 
para tus cuales, respetando su independencia, no puede tener ca­
rácter pr. ceptlvo dicha decisión.

Cuarta. Quese taserten en \n Caceta de Madrid las Informes 
del Consejo de Estado y  de la Sala de gobierno del TrlbnnalSu- 
premo, y se remita copla de ellos á los Ministerios mencionados 
para que, conociendo el fundamento de sus concloslones, puedan 
cumplir con mayor acierto lo preceptuado en los acuerdos prece­
dentes las autoridades qoe de ellos dependan.

Quinta. Que se encomiende por el Ministerio deQraciay Jus­
ticia á la Comisión general de Codificación la revisión de la ley 
de eajQiclamiento crim iTil vigeoto. rBp«ci‘»'m “ n+e la d<»l t¡tnlo I

Ayuntamiento de Madrid
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Los grandes remedios del DOCTOR A U D E T
CATABBOS, TOS, TISIS. — Las píldorts Mtisiptieas i4 l Dr. repetidaimeate lau­

readas, coastttayen el úalco remedio para comlutlr los catarros crónicos j  ¡a tisis 
palmonar. Médicos ilostres, qoe entendleado honradamente incarable la tisis ha­
blan alarmado á las familias, aseguran y certiQcan boy, despnés de rigorosas obser­
vaciones, qne con las P ilio rts  t»tis¿pHíét se coran tísicos y  catarrosos condenados 
antes á ana muerte cierta. Calman la tos, modifican la expectoración, quitan la fa* 
tlga 7 dan ganas de comer. 10 pesetas en todas las boticas de España.

PARA CURAR EL ESTOMAGO.—El Hstom*ea¡ M iitft  cora las dispepsias acidas. El Es- 
tonsoa/ BoH» las il»>eptia9 por falta de jagos gástricos.—4 y  3 pesetas.

PARA CURAR EL OIDO.-El Aeeit* y f U r t  cara las dolencias leves del oído, desobs­
truye el conducto disolviendo el cernaeu y  hace más sensible e l oide á las vibra­
ciones de la voz.—4 pesetas.

PARA CUBAR EL RBu.MATIS.MO.—Contrae! dolor qne caracteriza el ataque de reama 
ó gota, Píldtras A*tirrf%nátitas Audst, qne quitan el dolor en breves horas. Para co­
rar la diátesis reumática tómese A »tirre »»á tiev  Rffsssr —10 y  4 pesetas.

VENEREO y SIFILIS.—Contra la blenorragia (gota militar, stc.), tómese el A »tiH t»9 - 
rrágíco l»sl. Contra la sífilis el AniisifiHtie* Cfmpgr.—4 pesetas.

IMPOTENCIA.—El Fluido Vitsl, Ottus Ft>i7íi, Gliiulos VitaUs j  Perlas del Serrallo, cons­
tituyen el grnpo de los grandes remedios para robustecer las partes genitales debi­
litadas por abusos ó vejez. Está dlspeudlosamente comprobada su eficacia por el 
éxito constante do muchos años—5, 6 25 y  40 pesetas.

HERPES —Todas sus manifestaciones te cnrancon *\Artiker3¿tico Olomr.—A pesetas.
HIDROCARBUROS DEL DOCTOR AUDET.—Con aspirar lolainente sus aromas se curan 

los resfriados y catarros leves, el dengue y la fetidez del aliento.—2 pesetas frasco.
Consultas por correspondencia y prospectos, ai Dr. Audet, Huertas, IS, Madrid. Venta

en boticas y drogoerias bien surtidas.
i y ola

mente para si y  para sus familias, personalmente ó por carta hasta nnevo'aviso.
Los Individuos y clases de ia Guardia Civil podrán consultar al Dr. Audet gratuita-

9

n *  9 » -  

9 %  3 »  0

*  9 S *  ft
'^UÚ9 •  9 í  r

E L  E S T O M A G O
A R T I F I C I A L

Ó P O LV O S  D E L  DOCTOR K U N T Z

Este RSítlSdíO bajo la forma de pOiVOS puede titularse mArSVÍllOSO per lo 

r fld íC & i de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

EnfBnnOS hay que se han curado con una sola caja. Comprobado esto remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el éxito cada vez que

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resista al “ stó mago Artificial.,, Cuando han fracasado todo«
los demás digestivot,  ̂el único remedio positivo que pueda devolver la salud es “ El
Estómago Artificial ó polvos d e íD r. Ku ntz.,,

A  Ina « I ls ^ p a la s  • • to m a e s lM  en sus diferentes formas (a tA o lea -oa ta *  
I - I I K S  r r a l- f la tu le n ta ) y  la d lla ta e l6 n  de eaSóm aco, haciendo deeapkrecer el
W V B I M  peso en el estómago, llenura, la hinchazón de v lo n tra , los eructos agrios ó 

acedías, gases, sed  después de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, ropngnancta á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y  a l­
cohólicos, hábito sedentario y vida poco activa, falta de reposodespnés de co­
mer ó hacerlo hijo la influencia de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y 
toda persona qne trabajo mentalmente después de las comidas, 
la a  a la p M o is a  iD iea tln a lM ^  cesando pronto las

con ó sin cólicos ó pujos por antiguos que sean; hace desapa­
recer el olor fétido y  restablece la normalidad del intestino, produciendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza E l  E a to m a s o  A r t i f l e l s l ,  porque des­
truye los m lo ro b lo *  productores de la infección Intestinal adquirida bien por 
mala calidad de allmeutoB y de las aguas de beber, insslabrldad del terreno, 
cRsa Ó loffar dond6 86 habite Ó predisposición individual á Infeccionar se, asi 
todo estado d la r r é le o  debo ser tratado por E l  B atA m aK o A r t l f l « l a l ,  el 
cual actúa también como P r e v e n t iv o .
la  d e a ln te r ia  con flujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mneosidades 
^or crónica qne soa, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa-

I *  S a a tr lt la , g o e tra lK la a  y  e a ta r ro  e rd n ie o  del estómago, biliosidad y 
el e a tre ñ lm le n to  por Taita de secrtción biliar, soprimiendo la f la ta le n -  
e la  ó desarrollo de gasea, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago é Intestinos.

Se vende en les principales farmacias y  droguerías á ptas. 7'50 la caja; 4 ptas. la medía cajai 
en la farmacia Gayoso (sucesor de Moreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y centro de especlaltda- 

les, Rambla de las Flores, 4 Barcelena. Va por correo. Pídanse folletw .

CURA

CURA
CURA
I

G R A N  FAB R IC A DE SOMBREROS
DE

JOSÉ M A R IA  A G U IR R E
I , P a rra .— J A É N .— P a rra , I.

ESPECIALID.\D EN LOS DE FUNDA FIJA PARA LA GUARDIA CIVIL

Este modelo ha obtenido la aprobación de la junta nombrada por la Direccién gene­
ral del Instituto. Los pedidos deben hacerse directamente al fabricante, ó en Madrid á 
D. Justo Gómez, Peligros 14 y 16, sombrerería.

P r e e l «  d e l «o m b re ro  e n  .V a d r id t  5 « f t O  p ea e ta * . B n  J a é m  peaetsa .
A  p r e v ln e la a  con  sa a to  de e n v ío .

OBStnVASS LÁ USTOn PRONTITUD I N  BL IN V tO  DB 1.09 PEDÍDOa

N I C O L A S  M A R T Í N
XIPXD inO  D I S U. BL RBT T  Ú.HI80 PROVBBDOR DB LÁ  RBAL GASA

'ir XDH2I-. T ~ > T T !  T L ^ A .  G - X - T A F V O X A  G X ’S T U L ,

GRAN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
* » « J C V 3 C J S «0  K tJ8 W IN  SICJ G X .  « . S »

Se sirven á provincias los pedidos que se hagan de sables, espadas, revólvers, correages, cordo­
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos reglamentarios existen para el cuerpo de 
la Guardia Civil, á precios de fábrica. Se hacen todo género de composturas. La Administración del 
periódico facilita catálogos. AI hacer los pedidos, indiqueie la estación más próxima del ferrocarril.

± 3 ,  T ^ r e o l e a d o e . — I ^ i * e o A 6 a < a . o a  ± 3 .

BANCO VITALICIO DE ESRANA
X_4 SA r *  r * o  V  i « l  <5 n .  y  B e a i x o o  v l t a l i c s l o  d e  G »  t  c a l  t a f i .  ea

OorupemU Í4 tegwot tobrt leí viid, nunidts.

O A B A l l í T t A S  ____________PESETAS____________

G e a x > i t c a l  a o o l s a l .......................................................  1 5 .0 0 0 .0 0 0
^ ^ e s e x T i r c a s ..................................................................... 1 1 . 0 0 S . a i 6 9 ‘ S S
Capitales asegnrados desde la fundación de las Compañías

hasta 31 de Diciembre de 1399..............................................  « S 4 .5 0 0 . » 9 9 < A O
Pagado por siniestros, pólists vencldss y  otros conceptos has­

ta igual fecha........................................................................  l t l . i e i . S S 5 ‘ 6 ft
Sata Sociedad se dedica á constituir capitales para la formactóu de dotes, redeucióu de quintas y  d e -^  

más combinaciones análogas, reutas vitalicias, inmediatas ó diferidas, y  seguro de capitales pa,gadero9^. 
á la muerte del asegurado y compra de usufructos y  nudas propiedades. [11

M u t  e o n v e n te n te  p a ra  lo s  In d iv id u o s  d e  la  O u a rd la  C i v i l
RBPRBSBNTACIONBf BN TODA BSPa Ra .— PIDANSE CATÁLOGOS

D o m l o l U o  s o o l s a l :  A x x o l x a ,  3 - 4 .  ~ B A T l G B y C - . O I X " A .
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Invitación para participan á la  próxima

Grin Lotería de Dinero.
0)

ÍV Ia . r o o a
o iprozimidsiMsU

Pesetas 800.000
romo premio m ayor paeries tañara* 
en enao m ia  relia en la  nueva (rán  
Lotería  de dinero taraatlaada por el 

Catad* de gastbiirto*
EipiciafniesW;

1 300000
300000 

l ’T r l O O O O O  
95000 
90000 
65000 
60000 
55000 
50000 
40000 
30000 
30000 
l O O O O  

5000 
3000 
3000 
l O O O  

400 
155 

3 0 0 , z m ,  m ,  

W  tuo» 73, 45, 2 1, j

%Pnnh*
e9

I Pninlo 
» *

S Praici» 
k*.

1  Premio 
kA

1 Pr«isI« 
k A

S PreBilvt 
A A

I Prtnii* 
IX

Í Pninl, 
k A

3 Pr«CDlM
k A

3 6 ^ r r ’ 
5 6 ' ^ íT '  

1 0 6306
k A

Prraiio. 
l  A

Pirniot

1 5 1 8
3 6 9 s 5 310190 Pnoiie, 

k A

L% ̂ U r ia  de iUn,ro bUn ioportant» aaterinda por 
el Alto Uobiareo d , Mambarto r  caraotiiada por la ea- 
oi«adapúbUoad,lEiudo,coocl*D«li8,OOObUletea« 
d« los oualu 5 9 ,1 6 0  debso obt,t*r pcenlot eon 
toda aatarldad.

Todo al upltal iael. (8S20 blllstsi sratsltoa 
Imparta

11764,525
i  (#in aproiioadameato

Pesetas 19.000.000
La UgUlaclOa farorabl, d i Sita lotsria a iti 

acrttliida d, tal maDsra, qci lodoa lo* arriba ladU 
radia bS.ISO prtnioa balltrin ■»garam»te la  dtcl* 
il6a aa I  etmasa vucralraa.

El pramio napoi d , la prirntra elan  *a d* 
Maroia SO.OOO. d, la atruoda 68.000. atcieods «D 
la titeen i  OO.OM. ici la cuarta i  66,060, ea la 
iiulsla i  10,000. io la iirta  á 76.000 y aa la idtlaa 
elati podrís in caso m ii filia areatualraente laiportat 
úOO.OOO, MpemalmcBla 300,000, 300.000 Katcoi As.

X a  e a *a  In fr o a o r lta  invita por U pniint* 
k intemana eo data (rdo lotsrla d i dlssro. Las 
piivonas ,us nos iarian soa podidos as serviráD afiadir 
k la tic  1m  TospictiToa Importas aa bíUitü da Baaoo, 
libraoras da Giro Mdluo, aataodidas a saaatr* ordan, 
rindas sobra Barcalona d Madrid, latría da cambio 
fasil 4 cobrar, 6 as salloa da aorrao.

Paro ti aartao da la primara alats catata:

g  Billete original, entero: ptas. g O
g Billete original, medio: ptas. 5
Cl prtcla da los blUttss da Us elttas algalaatai, 

cama taasblai I*  iBaltltalia da todos los pramloa y 
laa fachas da loa eortsoa. aB6a todos la , porataarsa 
la rará dtl pcoapacto onclal.

Cada panosa redb* loa blllates orlglaalas diño, 
lauanti quesaballao pravlstosdalasarméadelBsUdo. 
csBotambiantipTaipcclooScUI. Varidoado *1 sortao, 
ya ovia i  todo iotereaado la Hala cScIbl da las aimarat 

't,ru lados, pravUla da luarmas dal Estado. El p ifo  
da loa pramio* aa Tarifica Mída Us dlspotlcfoias 
iidicada. aa el-prosputo y bajo faiaatla dal Estado. 
Rn caso gua al ooolaoldo dal prospacto no soDTaodrU < 
loa Intaiaaadoa, loa biUataa podrán darolversanos paro' 
siampra ántaa dal tortao y al importa ranútidonos sari 
raatitnido. Loa ptdidat dtbaa raaitInaBat dlrte. 
tsmaala lo mia proato pailbU. paro siampra Alta* dtl

5 de Mayo de 1900

Valentín y P®-
Expendiduria general & lotería.
B í  a m i )  u  r  g; o «

Alemania.

Para orientarse se envía gratis y franco el prospecto oficial á quien lo pida.

APARTADO DE CORREOS 
N Ú M E R O  147

8 *ree ln a  d b  • ■ • o r t p a lo n
TRiUESTRB

Península...................  I ‘50 pesetea
Ultramar......................3‘75 »
Extranjero................... 5*00 »

EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
r * s 3n i c b i 3 i G G  x» r  o  xv s :  s  x o  xsr a

Condiciones de la suscripción

TODA LA CORRESPONDENCIA

AL DIRECTOR

I IJOflolnaat Tudeaeoe, S S .

HORAS DB DESPACHO

DB UNA i  TRES DB LA TARDE

I . »
oes so cuentan

mínimum de suscripción ea UN TRI.MESTRE.—2.* Lat suicripcionea se cobrarán por trimestres adelantado!, cualquiera qué sm  « I  tiempé per que le hagan lo i abonos.— I.* Las suBCripcio- 
ntan desde el principio del mea en que ae reciba el aviso.—4.* La suscripción se continuará indefinidamente en tanto que no se ree'ba del suicriptor aviio *n contrario.

A  XZ> V  R  T  E 3  T V  G  I  A  S

1.‘  Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán remitir, al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la dirección.
?'• baja, deben recibirse en la Administración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda baja que sea hecha posteriormente á la fecha, no podrá ser atendida,

nonde Ha Íw  h * para SU publicación se nos remitan. La redacción se reserva el derecho de corregirlos literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La redacción no res-
5n sílo^Iado deí papS.*^ ^ publicación de un trabajo no implica que esté conforme con las ideas que en él se sustenten. Los originales destinados á la publicación, se servirán escribirlos por

4.* La Admimsíración de El Heraldo evacuará cuantas consultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, siendo estos «rv ic io s  ABSOLUTAMENTE GRATUITOS.
¿  «HvI a 'Í® P®^bd!C08 no recibidos, tendrán que hacerse con un plazo de ocho días, y las que se refieran á otro asunto, en el do quince, contados por las fechas de las carias y avisos, 

que í r a L n J J í ís  dejand^ablerm señores suscriptores, que las cartas que no tienen el franqueo necesario son detenidas en la Administración de Correos. Los sellos de cuarto de céntimo no se admiten más

Ayuntamiento de Madrid




